
Guayaquil, enero 24 del 2014 

Ing. Mec.: 

HENRY P. BARRERA RODRÍGUEZ 
Presidente de la Compañía de Transporte de Carga Pesada “CDTRAP S.A.” 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le informo a usted que el día de hoy CEDO y 

TRANSFIERO a favor del Sr. LUIS MIGUEL SANCAN PINCAY, de 

nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía + 0920865672; UNA acción 

ordinaria y nominativa por el valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$.1,00) que poseo en el capital social de la Compañía CDTRAP 

S.A. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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Segund Joselito Barrera Rodríguez Luis Miguel Sancan Pincay 

¿C.C. + 1801770890 C.C. + 0920865672 

CEDENTE CESIONARIO 

Atentamente, 
N 

  

   



Guayaquil, enero 24 del 2014 

Ing. Mec.: 

HENRY P. BARRERA RODRÍGUEZ 

Presidente de la Compañía de Transporte de Carga Pesada “CDTRAP S.A.” 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le informo a usted que el día de hoy CEDO y 

TRANSFIERO a favor del Sr. ELIGIO VIRGILIO ACARO PEREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía + 1705062683; UNA acción 

ordinaria y nominativa por el valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$.1,00) que poseo en el capital social de la Compañía CDTRAP 

S.A. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

    

Segundo oselitó Barrera Rodríguez Ing- Eligio Virgilio Acaro Pérez 

+ C.C. ++ 1801770890 C.C. ++ 1705 

CEDENTE CESIONARIO



Guayaquil, febrero 18 del 2014 

Ing. Mec.: 

HENRY P. BARRERA RODRÍGUEZ 

Presidente de la Compañía de Transporte de Carga Pesada “CDTRAP S.A.” 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le informo a usted que el día de hoy CEDO y 

TRANSFIERO a favor del SR. LUIS RODRIGO MARTINEZ GARZOMN, de 

nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía + 1802848091; UNA acción 

ordinaria y nominativa por el valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$.1,00) que poseo en el capital social de la Compañía CDTRAP 

S.A. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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C.C. ** 1801770890 C.C.A 

CEDENTE CESIONARIO



Guayaquil, febrero 18 del 2014 

Ing. Mec.: 

HENRY P. BARRERA RODRÍGUEZ 
Presidente de la Compañía de Transporte de Carga Pesada “CDTRAP S.A.” 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le informo a usted que el día de hoy CEDO y TRANSFIERO a 

favor de la Sra. JULIA REBECA ALVAREZ PUMA, de nacionalidad ecuatoriana, 

con Cédula de Ciudadanía + 0914827498; UNA acción ordinaria y nominativa por el 
valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (US$.1,00) que poseo en 

el capital social de la Compañía CDTRAP S.A. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

Segundo q Barrera Rodríguez 

C.C. ++ 1801770890 

CEDENTE 

 


